
 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION N° 154/00 

-------------------- 

 

VISTO: 

      La presentación efectuada por integrantes de Córdoba Juventud 

2000-Capilla del Monte, en relación a la suma de dinero enviada por 

la Agencia Córdoba Deportes que fuera ingresada a esta Municipalidad 

imputándose dicho ingreso a la Partida 4.1.2.06.05 del Presupuesto 

vigente; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que los presentantes solicitan la entrega del dinero 

referido por cuanto la Agencia Córdoba Deportes lo envió para ser 

afectado al pago de los árbitros que se desempeñaron en el Campeonato 

Sub 21 realizado en nuestra localidad, que fuera organizado por los 

integrantes de Córdoba Juventud 2000; 

                Por ello el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

R E S U E L V E  

 

Art. 1°.-:AFECTASE la suma de $ 425.- (Pesos cuatrocientos veinticinco) 

para ser entregados al Sr. Jorge F. Capdevila, DNI N° 26.096.856,  

representante de Córdoba Juventud 2000-Capilla del Monte, para abonar 

los árbitros del Campeonato Sub 21 llevado a cabo en Capilla del Monte, 

organizado por la Comisión referida.- 

 

Art. 2°.-:IMPUTESE el egreso a la Partida presupuestaria 05.1.03.16.5. 

Otros Servicios Deportes del Presupuesto vigente.- 

 

Art. 3°.-:La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 4°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 1° de Diciembre de 2000.- 

 

firmado:   GABRIEL SUAREZ         CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

      SEC. DE GOB. Y PRODUC.         INTENDENTE MUNICIPAL  


